
 
 
 
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Piura 
Gerencia de Administración Distrital 

 
 

 

 
 
 

"Año de la Universalización de la Salud" 

 
Piura, 29 de junio de 2020 
 

OFICIO N°       -2020-GAD-CSJPI-PJ  
 

Sr(a). 
 

Señores 
AUTORIDAD NACIONAL DE SERVICIO CIVIL - SERVIR 
RUC 20477906461 
mesadepartesvirtual@servir.gob.pe 
Pje. Francisco de Zela 150 piso 10, Jesús María 
Lima - Perú 
Teléfono: 511-2063370 
Presente. - 
 

Asunto :Solicito evaluación económica al pliego de reclamos del Sindicato de 
Trabajadores del Distrito Judicial del Piura - SITRADJUP en trato directo. 

  

Referencia :EXPEDIENTE004247-2020-GAD-CS 
  a) Oficio N.° 1004-2020-GRHB-GG-PJ de fecha 28/04/2020 

b) Oficio N.° 037-CDN-FENASIPOJ-PERÚ de fecha 29/05/2020 
c) Oficio N.° 174-2020-GAD-CSJPI-PJ de fecha 11/05/2020 
d) Oficio N.° 161-2020-GAD-CSJPI-PJ de fecha 16/04/2020 
e) Memorándum N.° 186-2020-GAD-CSJPI-PJ de fecha 07/05/2020 
f) Informe N.° 002-2020-AL-CSJPI-OPINION LEGAL de fecha 11/05/2020 

g) Oficio N.° 30-2020-SITRADJUP de fecha 30/01/2020 
 
Es grato dirigirme a Ud. para expresarle mi cordial saludo y a la vez, elevar a su 
despacho, el pliego de reclamos del Sindicato de Trabajadores del Distrito Judicial del 
Piura - SITRADJUP sede Piura, afiliada a la FEDERACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS 

DEL PODER JUDICIAL, FENASIPOJ – PERÚ, conforme a la opinión técnica de la 
Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar de la Gerencia General, de la referencia a) 
por el cual informo lo siguiente:  
 
I. ANTECEDENTES:  
 
1.1 Con documento g) de la referencia, el Sindicato de Trabajadores del Distrito Judicial 
de Piura - SITRADJUP presenta su PLIEGO DE RECLAMOS y proyecto de Convención 
Colectiva 2020-2021, indica quienes conforman su Comisión Negociadora y solicita que, 
dentro del plazo de ley, se les convoque a la instalación del trato directo, señalando día, 
hora y lugar para dar inicio a nuestra negociación colectiva, de acuerdo a lo previsto en 
el artículo 57 del Decreto Supremo N° 010-2003-TR.  
 
1.2 Con documento a) de la referencia, la Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar 
de la Gerencia General emite opinión técnica sobre lo peticionado por el Sindicato de 
Trabajadores del Distrito Judicial de Piura – SITRADJUP, con base en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2020.  
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II. BASE LEGAL:  
 
2.1 Decreto de Urgencia N° 014-2020 - Decreto de Urgencia que regula Disposiciones 
Generales Necesarias para la Negociación Colectiva en el Sector Público.  
 
III. ANÁLISIS:  
 
De acuerdo a los antecedentes señalados y la documentación obrante en el expediente 
administrativo, se puede señalar lo siguiente:  
3.1 El Decreto de Urgencia N° 014-2020, en su artículo 3° señala: “Entidades del Sector 
Público: /// 3.1. Para efectos del presente Decreto de Urgencia, son entidades del Sector 
Público que participan de la negociación colectiva las siguientes: /// 1. Entidades 
Públicas: a. Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. (…).”.  
 
A su vez, en su artículo 5°, referido a las reglas generales para la negociación colectiva 
de las Entidades del Sector Público, establece: “5.1 La representación de las/os 
servidoras/es públicas/os y de las/os trabajadoras/es de empresas públicas presenta 
ante su entidad o empresa pública, según corresponda, un solo pliego de reclamos de 
acuerdo al nivel de negociación y según lo establecido en el Reglamento, para que lo 
remita a SERVIR y este lo remita al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), a fin de 
que este emita el respectivo Informe Económico Financiero, al que hace referencia el 
artículo 6 del presente Decreto de Urgencia. /// 5.2 Los pliegos de reclamos se 
presentan cada dos (2) años, entre el 1 y el 30 de junio. (…).”.  
 
Sin embargo, en su Tercera Disposición Complementaria Transitoria, ha previsto: 
“TERCERA. Presentación del pliego de reclamos durante el Año Fiscal 2020: /// Durante 
el Año Fiscal 2020, únicamente pueden presentar su pliego de reclamos las 
organizaciones sindicales de las entidades del Sector Público que no tengan o no hayan 
iniciado alguna negociación colectiva que incluya condiciones económicas durante los 
años 2016, 2017, 2018 y 2019, teniendo en cuenta los tres (3) niveles de negociación 
colectiva. La presentación de dicho pliego de reclamos se puede realizar hasta el 31 de 
marzo del 2020.”  
 
3.2 Tal como ha precisado la Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar de la 
Gerencia General, a través de la Presidencia del Poder Judicial se emite la resolución 
administrativa que conforma la Comisión Negociadora, a fin de negociar con las 
organizaciones sindicales de segundo grado su pliego de peticiones; asimismo, 
expresamente, indica: “Estando a ello, de ser el caso que el Sindicato de Trabajadores 
del Distrito Judicial del Piura - SITRADJUP Sede Piura, se encuentre afiliada a alguna 
federación del Poder Judicial, se debe remitir su pliego de reclamos a la organización 
sindical de segundo orden para que en conjunto negocien su pliego de peticiones; caso 
contrario, de no estar afiliado a otra organización superior, la Corte Superior de Justicia 
de Piura deberá conformar su comisión negociadora y llevar el trato directo solo sobre 
condiciones de trabajo contenidas en el pliego petitorio de la organización sindical.”.  
 
3.3  En ese sentido, se elevó el documento de la referencia c) a la Federación Nacional 
de Sindicatos del Poder Judicial, FENASIPOJ – PERÚ, para hacer de conocimiento el 
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PLIEGO DE RECLAMOS y proyecto de Convención Colectiva 2020-2021, presentado 
por el Sindicato de Trabajadores del Distrito Judicial de Piura - SITRADJUP. 
 
3.4  Con documento b) de la referencia, la FEDERACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS 

DEL PODER JUDICIAL, FENASIPOJ – PERÚ, refiere: “ Si bien es cierto, que a partir del 
22 de enero del 2020 se encuentra vigente el DU N° 014-2020, la misma que regula 
disposiciones generales para la negociación colectiva en el sector público, sin embargo, 
en ninguna de ellas prohíbe a las dependencias judiciales (Cortes Superiores) del Poder 
Judicial a negociar colectivamente con los trabajadores, más aun si todas ellas vienen a 
ser UNIDADES EJECUTORAS”, precisando, “que con fecha 29 de mayo del 2020 se 
suscribió el Convenio Colectiva Parcial entre el Poder Judicial y la FENASIPOJ PERU, 
cuya vigencia comprende desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del año en 
curso, es decir dicho Convenio Colectivo se encuentra vigente, por tanto su aplicación 
es obligatorio. Dentro del cual, se encuentra la NEGOCIACIÓN COLECTIVA 
ARTICULADA, que señala: “(…) Las partes acuerdan que en concordancia con el art. 
45° de la Ley de Relaciones Colectivas del Trabajo (LRCT) de aplicación supletoria, el 
Poder Judicial a través de sus diferentes Cortes Superiores podrá negociar con los 
sindicatos afiliados a la FENASIPOJ PERU que operen en las diferentes regiones del 
país temas referidos a condiciones de trabajo propios de su ámbito de aplicación a 
excepción de temas remunerativos y/o económicos que se reserva exclusivamente a 

nivel nacional con la FENASIPON PERU”. aclarando “que este despacho se encuentra 
facultado para negociar colectivamente con el Sindicato de Trabajadores Judiciales de 
Piura, sólo en temas de condiciones de trabajo; correspondiendo a la Presidencia de 
ésta Corte Superior de Justicia de Piura, conformar la comisión paritaria e iniciar el 
Proceso de Negociación Colectiva conforme a Ley”. 
 

3.5 Que siendo el caso que el Sindicato de Trabajadores del Distrito Judicial del Piura - 
SITRADJUP sede Piura, se encuentra afiliada a la FEDERACIÓN NACIONAL DE 

SINDICATOS DEL PODER JUDICIAL, FENASIPOJ – PERÚ, se debe remitir al pliego de 
reclamos a la organización sindical de segundo orden para que en conjunto negocien su 
pliego de peticiones. 
 
IV. CONCLUSIONES:  
 
Conforme a la opinión técnica de la Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar de la 
Gerencia General, y en cumplimiento a las normas vigentes sobre negociación colectiva 
de las entidades del Sector Público, se remite a su despacho, el pliego petitorio, para su 
conocimiento y evaluación, a fin de que emita el respectivo Informe Económico 
Financiero, a partir del cual inician las reuniones entre las partes (trato directo). Lo que 
hago de conocimiento para los fines pertinentes.  
 
Es todo cuanto informo a Ud. 
  
Atentamente, 
 
SBC/msv 
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"Año de la Universalización de la Salud" 

 
Piura, 11 de mayo de 2020 
 

INFORME N°       -2020-AL-CSJPI-PJ  
 
A : SAMUEL WILSON BERNAL CABANILLAS 
    Gerente de Administración Distrital 
 

De : JUNY GABRIEL CASTILLO ALVARADO 
  Asesor Legal 

 

Asunto           : Opinión sobre trámite del PLIEGO DE RECLAMOS y proyecto de 
Convención Colectiva 2020-2021, presentada por el Sindicato de 
Trabajadores del Distrito Judicial de Piura - SITRADJUP 

 

Referencia     : Memorando N° 000186-2020-GAD-CSJPI (07/05/2020) 
 

Exped. Ref.    : Expediente N° 002747-2020-GAD-CS   
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, en razón del asunto indicado, a fin de 
informarle lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES: 
 

1.1 Con documento b) de la referencia, el Sindicato de Trabajadores del Distrito Judicial 
de Piura - SITRADJUP presenta su PLIEGO DE RECLAMOS y proyecto de 
Convención Colectiva 2020-2021, indica quienes conforman su Comisión 
Negociadora y solicita que, dentro del plazo de ley, se les convoque a la instalación 
del trato directo, señalando día, hora y lugar para dar inicio a nuestra negociación 
colectiva, de acuerdo a lo previsto en el artículo 57 del Decreto Supremo N° 010-
2003-TR. 
 

1.2 Con documento a) de la referencia, la Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar 
de la Gerencia General emite opinión técnica sobre lo peticionado por el Sindicato de 
Trabajadores del Distrito Judicial de Piura – SITRADJUP, con base en el Decreto de 
Urgencia N° 014-2020. 

 
II. BASE LEGAL: 
 

2.1 Decreto de Urgencia N° 014-2020 - Decreto de Urgencia que regula Disposiciones 
Generales Necesarias para la Negociación Colectiva en el Sector Público. 

 
III. ANÁLISIS: 
 

De acuerdo a los antecedentes señalados y la documentación obrante en el expediente 
administrativo, se puede señalar lo siguiente: 

 

3.1 El Decreto de Urgencia N° 014-2020, en su artículo 3° señala: “Entidades del Sector 
Público: /// 3.1. Para efectos del presente Decreto de Urgencia, son entidades del 
Sector Público que participan de la negociación colectiva las siguientes: /// 1. 
Entidades Públicas: a. Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. (…).”. 
 
A su vez, en su artículo 5°, referido a las reglas generales para la negociación 
colectiva de las Entidades del Sector Público, establece: “5.1 La representación de 
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las/os servidoras/es públicas/os y de las/os trabajadoras/es de empresas públicas 
presenta ante su entidad o empresa pública, según corresponda, un solo pliego de 
reclamos de acuerdo al nivel de negociación y según lo establecido en el 
Reglamento, para que lo remita a SERVIR y este lo remita al Ministerio de Economía 
y Finanzas (MEF), a fin de que este emita el respectivo Informe Económico 
Financiero, al que hace referencia el artículo 6 del presente Decreto de Urgencia. /// 
5.2 Los pliegos de reclamos se presentan cada dos (2) años, entre el 1 y el 30 de 
junio. (…).”. 
 

Sin embargo, en su Tercera Disposición Complementaria Transitoria, ha previsto: 
“TERCERA. Presentación del pliego de reclamos durante el Año Fiscal 2020: /// 
Durante el Año Fiscal 2020, únicamente pueden presentar su pliego de reclamos las 
organizaciones sindicales de las entidades del Sector Público que no tengan o no 
hayan iniciado alguna negociación colectiva que incluya condiciones económicas 
durante los años 2016, 2017, 2018 y 2019, teniendo en cuenta los tres (3) niveles de 
negociación colectiva. La presentación de dicho pliego de reclamos se puede realizar 
hasta el 31 de marzo del 2020.” 

 

3.2 Tal como ha precisado la Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar de la 
Gerencia General, a través de la Presidencia del Poder Judicial se emite la 
resolución administrativa que conforma la Comisión Negociadora, a fin de negociar 
con las organizaciones sindicales de segundo grado su pliego de peticiones; 
asimismo, expresamente, indica: “Estando a ello, de ser el caso que el Sindicato de 
Trabajadores del Distrito Judicial del Piura - SITRADJUP Sede Piura, se encuentre 
afiliada a alguna federación del Poder Judicial, se debe remitir su pliego de reclamos 
a la organización sindical de segundo orden para que en conjunto negocien su pliego 
de peticiones; caso contrario, de no estar afiliado a otra organización superior, la 
Corte Superior de Justicia de Piura deberá conformar su comisión negociadora y 
llevar el trato directo solo sobre condiciones de trabajo contenidas en el pliego 
petitorio de la organización sindical.”. 
 

3.3 En el presente caso, se tiene conocimiento que el Sindicato de Trabajadores del 
Distrito Judicial del Piura - SITRADJUP se encuentra afiliado a la FEDERACIÓN 
NACIONAL DE SINDICATOS DEL PODER JUDICIAL; por lo que, se le debería 
remitir a dicha federación el pliego de reclamos del Sindicato de Trabajadores del 
Distrito Judicial del Piura – SITRADJUP, para que, en conjunto, negocien su pliego 
de peticiones 2020-2021 ante la Comisión Negociadora del Poder Judicial, siempre 
que dicha federación no tenga o no haya iniciado alguna negociación colectiva que 
incluya condiciones económicas durante los años 2016, 2017, 2018 y 2019 (lo cual será 

indagado y corroborado por el Pliego). 
 

IV. CONCLUSIONES: 
 

4.1 Conforme a la opinión técnica de la Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar de 
la Gerencia General, correspondería remitir a la FEDERACIÓN NACIONAL DE 
SINDICATOS DEL PODER JUDICIAL el pliego de reclamos del Sindicato de 
Trabajadores del Distrito Judicial del Piura – SITRADJUP, para que, en conjunto, 
negocien su pliego de peticiones ante la Comisión Negociadora del Poder Judicial, 
salvo mejor parecer. 

 
Es todo cuanto informo a Usted. 

Atentamente, 
 
 
JGCA 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Piura 
Gerencia de Administración Distrital 

 
 

 

 
 
 
 

"Año de la Universalización de la Salud" 

 
Piura, 16 de abril de 2020 
 

INFORME N°       -2020-GAD-CSJPI-PJ  
 
A : DR. MARIANO AUGUSTO CUCHO ESPINOZA 
  Gerente General 
 
De : ABOG. SAMUEL WILSON BERNAL CABANILLAS 

Gerente de Administración Distrital 
 
Asunto :INFORMA PLIEGO DE RECLAMOS DEL SITRADJUP PIURA. 
 
Referencia :EXPEDIENTE002390-2020-GAD-CS 

1) OFICIO N° 030-2020-SITRADJUP 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto y en relación al documento 
de la referencia, conforme al cual el SITRADJUP sede Piura, comunica a la Presidencia 
de esta Corte Superior de Justicia, su pliego de reclamos, adjuntando su propuesta de 
convención colectiva para el periodo 2020-2021. 
 
Sobre el particular, mucho agradeceré a usted disponer su especial atención por la 
instancia administrativa que corresponda, para su evaluación y opinión técnica, en el 
marco de la normativa vigente y los alcances de la propuesta de convención colectiva, 
que contiene condiciones de trabajo como condiciones económicas con incidencia 
directa en el presupuesto autorizado para la Corte Superior de Justicia de Piura. 
 
Es todo cuanto informo a usted para los fines pertinentes. 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
/SBC 

 

INFORME N° 000161-2020-GAD-CSJPI-PJ

Piura, 16 de Abril del 2020

Firmado digitalmente por BERNAL
CABANILLAS Samuel Wilson FAU
20159981216 hard
Gerente De Administración Distrital
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.04.2020 13:33:01 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Piura 
Gerencia de Administración Distrital 

 
 

 

 
 
 
 
 

"Año de la Universalización de la Salud" 

 
Piura, 07 de mayo de 2020 
 

MEMORANDON°       -2020-GAD-CSJPI-PJ  
 
A :JUNY GABRIEL CASTILLO ALVARADO 
  Asesor Legal 
 
De :SAMUEL WILSON BERNAL CABANILLAS 

Gerente de Administración Distrital 
 
Asunto :OPINION LEGAL.  PLIEGO DE RECLAMOS DEL SITRADJUP 
 
Referencia :EXPEDIENTE002747-2020-GAD-CS 

1) OFICIO N° 1004-2020-GRHB-GG-PJ 
 

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al asunto y en relación al documento 
1) de la referencia, conforme al cual el Gerente de Recursos Humanos y Bienestar del 
Poder Judicial comunica la opinión técnica de su despacho respecto de la solicitud de 
trato directo y conformación de una comisión paritaria para dicha actividad solicitada por 
el SITRADJUP - Piura. 
 
Sobre el particular, sírvase disponer su evaluación y alcanzar a esta gerencia de 
administración Distrital su opinión técnica, a la brevedad.  
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
/SBC 

 
 
 
  

MEMORANDO N° 000186-2020-GAD-CSJPI-PJ

Piura, 07 de Mayo del 2020

Firmado digitalmente por BERNAL
CABANILLAS Samuel Wilson FAU
20159981216 hard
Gerente De Administración Distrital
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 07.05.2020 09:32:25 -05:00
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FEDERACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS DEL PODER JUDICIAL 
FENASIPOJ – PERÚ 

"POR LA DEFENSA Y REIVINDICACION DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES JUDICIALES" 

INSCRITO EN EL ROSSP N° 127356-2015-MTPE/1/20.2 

 
 

 

Lima,  29 de mayo del 2020 

 

Oficio Nº0037-2020-CDN-FENASIPOJ-PERU 

 

SEÑOR DOCTOR: 

SAMUEL  BERNAL CABANILLAS  
PRESIDENTE DE LA CORTE SUPERIOR DE PIURA 

 

 

Ofic. Ref. N° 000174-2020-GAD-CSJPI-PJ. 

 

                             Tenemos a bien dirigirnos a Ud., para hacerle llegar 

nuestro saludo cordial de parte de los sindicatos bases que conforman la 

Federación Nacional de Sindicatos del Poder Judicial – FENASIPOJ 

PERU; y,  al mismo tiempo, para sostener lo siguiente: 

Mediante el oficio de referencia su despacho hace de conocimiento de 

nuestra Organización Sindical el Pliego de Reclamos y Proyecto de Convención 

Colectiva presentado por el Sindicato de Trabajadores del Distrito Judicial de 

Piura, para los fines pertinentes. 

 Si bien es cierto, que a partir del 22 de enero del 2020 se encuentra 

vigente el DU N° 014-2020, la misma que regula disposiciones generales para 

la negociación colectiva en el sector público, sin embargo, en ninguna de ellas 

prohíbe a las dependencias judiciales (Cortes Superiores) del Poder Judicial a 

negociar colectivamente con los trabajadores, más aun si todas ellas vienen a 

ser UNIDADES EJECUTORAS; en ese sentido, no compartimos la posición 

sumida por la Gerencia de Recursos Humanos del Poder Judicial, que ha sido 

replicado por su Despacho. 

  Es  preciso señalar, que con fecha 29 de mayo del 2020 se suscribió el 

Convenio Colectiva Parcial entre el Poder Judicial y la FENASIPOJ PERU, cuya 

vigencia comprende desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del año en 



FEDERACIÓN NACIONAL DE SINDICATOS DEL PODER JUDICIAL 
FENASIPOJ – PERÚ 

"POR LA DEFENSA Y REIVINDICACION DE LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES JUDICIALES" 

INSCRITO EN EL ROSSP N° 127356-2015-MTPE/1/20.2 

 
 

 

curso, es decir dicho Convenio Colectivo se encuentra vigente, por tanto su 

aplicación es obligatorio.  

Dentro del cual, se encuentra la NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

ARTICULADA,  que señala: “(…) Las partes acuerdan que en concordancia con 

el art. 45° de la Ley de Relaciones Colectivas del Trabajo (LRCT) de aplicación 

supletoria, el Poder Judicial a través de sus diferentes Cortes Superiores podrá 

negociar con los sindicatos afiliados a la FENASIPOJ PERU que operen en las 

diferentes regiones del país temas referidos a condiciones de trabajo propios de 

su ámbito de aplicación a excepción de temas remunerativos y/o económicos 

que se reserva exclusivamente a nivel nacional con la FENASIPON PERU”. 

De cuyo tenor, queda claro que su despacho se encuentra facultado 

para negociar colectivamente con el Sindicato de dicha Corte, sólo en temas 

de condiciones de trabajo; en ese sentido, corresponde a su Presidencia 

conformar la comisión paritaria e iniciar el Proceso de Negociación Colectiva 

conforme a Ley.-  

                            Es propicia la oportunidad para expresarle los 

sentimientos de nuestra especial consideración y estima personal. 

                           Atentamente 

 

 

                                        

EDWIN RUBEN VARGAS VALDEZ 
SECRETARIO GENERAL 

FENASIPOJ PERU. 

 























 
 
 
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Piura 
Gerencia de Administración Distrital 

 
 

 

 
 
 

"Año de la Universalización de la Salud" 

 
Piura, 11 de mayo de 2020 
 

OFICIO N°       -2020-GAD-CSJPI-PJ  
 
Sr(a). 
 
FEDERACION NACIONAL DE SINDICATOS DEL PODER JUDICIAL DEL PERU- 
FENASIPOJ - PERU - RUC: 20602665080 
 
Presente. - 
 
Asunto : Hace de conocimiento el PLIEGO DE RECLAMOS y proyecto de 
Convención Colectiva 2020-2021, presentado por el Sindicato de Trabajadores del 
Distrito Judicial de Piura - SITRADJUP. 
 
Referencia :EXPEDIENTE002747-2020-GAD-CS 

1) OFICIO N° 030-2020-SITRADJUP 
2) INFORME 000002-2020-AL-CSJPI (11MAY2020) 

 
 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, saludándole cordialmente, para manifestarle que, 
en atención al asunto y en relación al documento 1) de la referencia, el Sindicato de 
Trabajadores del Distrito Judicial de Piura – SITRADJUP, comunicó a la Presidencia de 
esta Corte Distrital el pliego de reclamos con el proyecto de convención colectiva para el 
período 2020-2021, solicitando conformar la comisión negociadora para trato directo, en 
el marco del artículo 57° del Decreto Supremo  N° 010-2003-TR. 
 
 
Sobre el particular, conforme al documento 2) de la referencia, que contiene la  opinión 
legal sobre el trámite de pliego de reclamos y proyecto de convención colectiva 2020-
2021 presentado por el SITRADJUP y, siendo que, actualmente dicha organización 
sindical distrital se encuentra afiliada a su representada, estando a lo dispuesto por el 
artículo 5° del Decreto de Urgencia N° 014-2020 y su tercera disposición 
Complementaria Transitoria, remito a vuestro despacho la solicitud del SITRADJUP 
Piura para que, en su calidad de organización sindical de segundo orden, tome 
conocimiento y disponga lo conveniente, con nuestra recomendación de negociar en 
conjunto su pliego de reclamos para el período 2020-2021, ante la Comisión 
Negociadora del Poder Judicial. 
 
Agradeciendo su atención especial en este periodo de emergencia sanitaria y su pronta 
respuesta confirmatoria, hago propicia la ocasión para expresar a usted las muestras de 
mi especial consideración y respeto. 
 
Atentamente, 
SBC 

OFICIO N° 000174-2020-GAD-CSJPI-PJ

Piura, 11 de Mayo del 2020

Firmado digitalmente por BERNAL
CABANILLAS Samuel Wilson FAU
20159981216 hard
Gerente De Administración Distrital
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 11.05.2020 16:49:57 -05:00

Esta es una copia auténtica de un documento electrónico archivado en el Poder Judicial del Perú. Su autenticidad
e integridad pueden ser contrastadas en:  https://verifica.pj.gob.pe/doc/sgd  CÓDIGO: 50277 CLAVE: G0FUE2
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Gerencia General 
Gerencia de Recursos Humanos y Bienestar 

 
 

 

 
 
 

"Año de la Universalización de la Salud" 

 
Lima, 27 de abril de 2020 
 

OFICIO N°       -2020-GRHB-GG-PJ  
 
Sr. 
SAMUEL WILSON BERNAL CABANILLAS 
Gerente de Administración Distrital 
Corte Superior de Justicia de Piura 
Piura. - 
 
Asunto : INFORMA PLIEGO DE RECLAMOS DEL SITRADJUP PIURA. 
 
Referencia : EXPEDIENTE 002390-2020-GAD-CS 

HOJA DE ENVIO 006161-2020-GRHB-GG (16ABR2020) 
  Informe N° 161-2020-GAD-CSJPI-PJ   

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente, en atención al 
asunto y en relación al documento de la referencia, mediante el cual nos hace de 
conocimiento que el Sindicato de Trabajadores del Distrito Judicial del Piura - SITRADJUP 
sede Piura, remite a la Presidencia de la Corte Superior de Justicia de su Administración, 
su pliego petitorio, adjuntando su propuesta de convención colectiva para el periodo 2020-
2021, solicitando opinión técnica sobre el particular. 
 
Al respecto, es menester señalar que el artículo 52° del Texto Único Ordenado de la Ley 
de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2003-TR 
establece: “El pliego de reclamos se presenta no antes de sesenta (60) ni después de treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de caducidad de la convención vigente”. 
  
De igual forma, es preciso hacer mención al artículo 72° del Reglamento General de la 
Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, que ha previsto: “El procedimiento de la negociación 
colectiva es el siguiente: Recibido el pliego de reclamos y antes de iniciar la negociación, el Jefe 
de la Oficina de Recursos Humanos de la entidad tipo A remitirá copia del mismo a SERVIR. 
Remitirá también una copia al Ministerio de Economía y Finanzas que, a través de la Dirección 
General de Gestión, podrá opinar respecto de si alguna de las peticiones contenidas en el mismo 
implica una contravención a lo establecido en el párrafo final del artículo 40 de la Ley o acerca 
de algún otro aspecto sobre el cual estimará pertinente pronunciarse (…)” 

 
Sin embargo, a través del Decreto de Urgencia N° 014-2020 que regula las Disposiciones 
Generales necesarias para la negociación colectiva en el Sector Público, publicado en 
Normas Legales del Diario Oficial “El Peruano”, el 23 de enero de 2020, ha establecido 
en el Artículo 5° Reglas generales para la negociación colectiva de las entidades del 
Sector Público, que la representación de trabajadores presentan ante su entidad, un 
solo  pliego de peticiones, para ser remitido a SERVIR y este lo remita al Ministerio 
de Economía y Finanzas (MEF), a fin de que este emita el respectivo Informe 
Económico Financiero, a partir del cual inician las reuniones entre las partes.   
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Asimismo, en el citado dispositivo normativo, se establece que los pliegos de reclamos se 
presentan cada dos (2) años, entre el 01 al 30 de junio; sin embargo, en la Tercera 
Disposición Complementaria Transitoria del Decreto de Urgencia N° 014-2020, se ha 
previsto que durante el Año Fiscal 2020, únicamente pueden presentar su pliego de 
reclamos las organizaciones sindicales de las entidades del Sector Publico que no tengan 
o hayan iniciado alguna negociación colectiva que incluya condiciones económicas 
durante los años 2016, 2017, 2018 y 2019; de igual forma, la presentación del pliego de 
peticiones se puede realizar hasta el 31 de marzo de 2020.  
 
Ahora bien, es de precisar que, a través de la Presidencia del Poder Judicial se emite la 
resolución administrativa que conforma la comisión negociadora, a fin de negociar con las 
organizaciones sindicales de segundo grado su pliego de peticiones. 
 
Estando a ello, de ser el caso que el Sindicato de Trabajadores del Distrito Judicial del 
Piura - SITRADJUP sede Piura, se encuentre afiliada a alguna federación del Poder 
Judicial, se debe remitir su pliego de reclamos a la organización sindical de segundo orden 
para que en conjunto negocien su pliego de peticiones; caso contrario, de no estar afiliado 
a otra organización superior, la Corte Superior de Justicia de Piura deberá conformar su 
comisión negociadora y llevar el trato directo solo sobre condiciones de trabajo contenidas 
en el pliego petitorio de la organización sindical. 
 
En ambas situaciones, en cumplimiento a las normas vigentes sobre negociación 
colectiva de las entidades del Sector Público, se deberá remitir a SERVIR el pliego 
petitorio, a fin se emita el respectivo Informe Económico Financiero, a partir del cual inician 
las reuniones entre las partes (trato directo). Lo que hago de conocimiento para los fines 
pertinentes.  
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para reiterar a usted los sentimientos de 
mi mayor consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
JAIME GOMEZ VALVERDE 

Gerente de Recursos Humanos y Bienestar 
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